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EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 


A C U E R D O

Por el que se ratifica a las diputadas integrantes de la Comisión de Postulación del Reconocimiento “Consuelo Zavala Castillo, del H. Congreso del Estado de Yucatán” para el año dos mil veintiséis


Artículo único. Se ratifica a las diputadas que integrarán la Comisión de Postulación del Reconocimiento “Consuelo Zavala Castillo, del H. Congreso del Estado de Yucatán”, para premiar y reconocer a las mujeres yucatecas que se hayan destacado en el campo de la ciencia, la cultura, la política, la economía o la lucha social y defensa de los derechos humanos de las mujeres en nuestro Estado o en el País.

T R A N S I T O R I O S

Entrada en vigor
Artículo primero. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del H. Congreso del Estado de Yucatán.

Publicación
Artículo segundo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.


Duración del cargo
Artículo tercero. Las Diputadas que integran la Comisión de Postulación del Reconocimiento “Consuelo Zavala Castillo del H. Congreso del Estado de Yucatán”, durarán en su cargo todo el período constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado de Yucatán.



DADO EN EL SALÓN DE SESIONES ‘‘CONSTITUYENTES DE 1918’’ DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.


	PRESIDENTE

DIP. MARIO ALEJANDRO CUEVAS MENA.
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	SECRETARIA

DIP. SAYDA MELINA RODRÍGUEZ GÓMEZ.
	SECRETARIA

DIP. NAOMI RAQUEL PENICHE LÓPEZ.
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